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MEYTHALER Y ZAMBRANO

ABOGADOS
 

Quito, 15 de Marzo de 2014

Doctora

María Gabriela Cadena

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

De mi consideración:

 

María Isabel Caicedo, abogada en libre ejercicio profesional, amparada en el artículd 18,

numeral! 2 de la Ley Notarial vigente, solicito se sirva incorporar dentro del protocolo de la

Notaría a su cargo, los siguientes documentos:

- Poder General de la compañía EMPRONORTE OVERSASINC., a favor de Jorge

Eljuri Antón y Juan Eljuri Antón, debidamente apostillado.

Solicito se otorguen tres (3) copias certificadas de la escritura pública con devolución de

original.

 

   

Atentamente,

 

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10moPiso.

Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613
WebSite: www.Imzabogados.com Mail: infohimzabogados.com

Quito - Ecuador
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NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA :

JESTREDORÁ PUBLICA NÓMERO OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTE Y UNG - -

ARIo

FOR LA CUAL, EMPRONORTE OVERSEAS, INC. otlurga Feder Geneva) a

favor de los señores JORGE ELJURI ANTÓN, vazlón, meyor «du cid y

JUAN ELJURI ANTÓN, varém, mayor de edad, y se protocosiza Aula de

la reunión de su JUNTA DIRECTIVA, celebrada el «día mueve 10) de

t 1 ' i l t 3 ; 1 1 1 1 ' 'mayo del año dos mil doce (2012).-

==... ++ --- Panamá, 14 de mayo de 2PlÍ2.- - - - -

En la Ciudad de Pañamá, capital de la Republica, cabecela dl

Circuito Notaria: del mismo nombre, a los catorce (14) dias «el
. s

mes «de mayo del año des míl doce (2012), ante mí, Licenciado IVÁN

ANTPONTO BONTBLA DOMINGUEZ, Notario Público Primeró primer súpleote

del Circuito de Panamé, con cédula de identidad personal numero

ocho-trescientos rcatorce-ciento cincuenta y seis  (0-314-150).

compareció personalmente ELBA FERNANDEZ DE GARCIA mujer, panameña,

inayor de edad, casade, contedera, vecina de esta ciudan, portadora

de la cédula “e identidad personal número bLos-Setenta y uus-

Noveciéntos cuarenta y uno (2-12-941), persona a quien conozsa y

quien actús en hambre y representación de Ja sociedad EMPRONORTE

OVERSEAS, 1NC., inscrita a la Ficha doscientos sesenta mil ciento

sesenta y ocho (260168), Rollo treinta y cinco mil cuatrocientos

setenta y tres (35473), Imagen cero cero diecinueve (0019), de la

Seccion Mercantil del Registro Público, y cebidamente facultada

para este acto, según consta en el Acta de la reunión de la JUNTA

DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada el día oueve 19) de maya

del año dos mil doce (2012), que se protocoliza al final de. este

hiso instrumento, y me pidió que exteadiera la presente Escritura

Pública, para hacer constar, coma en efecto Lo nago, lo siguiente:

PRIMERO: Que otorga PODER GENERAL a favor de los señores JORGE  
2 po ANTÓN, vaxón y JUAN ELJURI ANTÓN, varón, mayor «le read,

     



 

 
  

 
 

para que actúen Individualmente, en nombre de EMPRONORTE OVERSEAS,

INC., €n cualquier párte del mundo, con facultades para actuar en

nombre y por cuénta de aquélla en cualquier acto, transacción,

contrato o negocio, sean éstos de naturaleza civil, judícial,

mercantil a de cualquier otra elase y ante cualquier tercera

persona, sean éstas naturales o jurídicas, públicas, privadas u

MARAA

SEGUNDO: En especial, pero sin límitar lo anterior, se confíere

poder a favor de los señores, JORGE ELJURI ANTÓN. y JUAN ELJURI

ANTÓN de generales antes descritas, para actuar individualmente,

en cualquier parte del mundo y ante las mismas personas para lo

siguiente: Uno: Para vender; permutar o traspasar a cualquier título onerosa

bienes muebies 0 inmuebles del mandante; Des: Para comprár 6 adquirir por el

mandante y a cualquier título bienes mebles o inmuebles; Tres: Arrendar, dar

en depósito bienes del mandante oO constituir cualesquier limitación del

dominio sobre los mismos; Cuatro: Para hipotecar, dar en prenda o em cualquier

otra forma gravar cualesquiera bienesdel mandante; Cinco: Contraer préstamos

y otras obligaciones; Seis: Otorgar fianzas, cauciones y cualesquiera otras

garantías por el mandante; Siete: Dar en préstamo dinero del mandante y

aceptar a favor de ésté hipotecas, prendas, fianzas y cualesquiera otra clase

de garantías: 'Ocho: Celebrar toda ¿clase de contratos por él mandante; Nueve:

Para administrar bienes: O negocios del mandante; Diez: Cobrar y percibir

dineros que se adeuden. al mandante y otorgar recibos y Otros descargos all.

terceros; Oñce: . Nómbrar y destituir empleados y asignarles funciones; Doce:

Comprar, vender, administrar Y celebrar toda clase de transacciones 0

contratos sobre valores, acciones, participaciones, bonos y títulos privados o

públicos; Trece: Girar, aceptar, endosar o protestar toda clase de documentos

negociables; Catorce: Abrir o cerrar cuentas bancarias del mandante; Quince:

Depositar dineros del mandante en cualesquierá cuenta bancaria; Dieciséis: .

Girar e designar la persona o personas que puedan girar contia fichas cuentas; 
 Ps
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  Diecisiete: Aceptar estados (a. liquidaciones de clichas cuentas, dar

cualesquiera instrucciones sobre las mismas O convenir cualquier trabspac:ion

  
con relación 4 las cuentas bancarias; Dieciocho: Corvenic «mo Paros, e

. A -

instituciones financieras o de urétditos sobre líneas de sobregiro, de adelaida YE Z ,

a, £ j
á 2uelquler clase de créditos, con o sin garantías; Diecinueve: Representar al ¡N 8 a /

| rotar Ez
mandante y con iqualés poderes, como mandatario en cualquier reunión de socios "

o accionistas de cualquier sociedad o persona jurídica en que cl mandante St

miembro, tenga participación o sea dueño ce acciones; Vente: Representar al -

mandante y con iguales poderes, como mandatario « sustituirlo en cualquier

junta directiva O adnistrialiva o reuwiión de administradores en lá que el
xx

mandante sea ilirector o administrador; Veáíntimmo: Sustitole al mandan01

cualquier poder GO facultad otorgada a este y siempre que elle o so3

nombre del mandente, suscribiendo o pagando acciones 9 participaciones en las

mismis; Veintitrés: 'Transigir y comprometer por el magidant.e; Veinticuatro:

Comparecer por el riandánte a toda clase de pleitos, juicios » procegindentos,

Jailmente

 

ante Cualquier autoridad, Competencia Oo Jurisdicción espe

acranistrativa, fiscal o judicial y por si o por medio de ot1on pursamis;

Veinticinco: Sustituir o delegar, total oO parcialmente «sLe poder, 451 como

revocar o acepta la renuncia, en cualquier momento, de las personas A las

cuales le ha delegada y sustituido el presente podez, siendo entemlicdo «que

Micha delegación, sustitución y su éventual revovación O encia 1afectarán

ba vigencia del presente poder, siempre «que el mismo no seá expresamente

revocado par =l poderdanle o temnciado por el apolenrado; Veioricédsa: Las

facultades y poderes generales anteriormente  ciladas estarán

vigentes por un periodo de CINCO (5) AÑOS contados a partir de la

Fecha «del presente documento. El suscrito Notario hace couslar Lu

la presente Escritura Pública ha sido preparada en base a minata

debidamente presentada y refrendada por la Licenciada VERÓNICA P.

NATIVÍ $.  Mujez, panameña, mayor de edad, casada,  —aboyada,  —) 
 



 

 

portadora de la cédula de identidad personal número ocho -

doscientos sesenta trés - cuatrocientos trece (8-263-413), de la

firma de abogados SUCRE, ARIAS 8% REYES. —- == - => o ----

Además, el suscrito Notario hace constar que el compareciente presentó

para su protocolización en Escritura Pública, copia del Acta de una

reunión de lá JUNTA DIRECTIVA de dicha sociédad, celebrada el nueve

19) de mayo del áño dos mil doce (2012).- - - --“+ Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las

copias. que soliciten los interesados. -= - "o + - -

     

    

  
   
     

    

    

      
   

    

  Leída como le fue en presenciade los testigos instiumentales CLAUDIA GARCÍA,

con cédula de identidad personal ocho-cuatrocientos noventa y uno-selenta y

cinco" (8-491-75j, y DAVID ALVEO, con cédula de identidad personal número ocho-

setecientos diecinueve-mil cuatrocientos diez 18-719-1410), mayores ce edad,

vecinos de esta Ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la

encontró conforme, le impartió su aprobación y la firma para constancia, con

Los. testigos ante mí, el Notario que doy Íe.- -- ===. ---

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NÚMERO OCHO: MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO-

LoABBY)

fFdos.)- - ELBA FERNANDEZ DE GARCIA - —- CLAUDIA GARCÍA, - —: DAVID

AIVEO.- -= Licenciado IVÁN ANTONIO BONILLA DOMÍNGUEZ, Notario

Público Primero. Primer Suplente del Circuito de Panamá. - - -» - -

= - - - -COPIA DEL ACTA DE LA: REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA

ee > DE_EMPRONORTE OVERSEAS, INC. - == == == - -

==“ ==“ “ CELEBRADA EL DIA NUEVE (9) DEL MES DE MAYO= -=- - == -

== >= -- - DEL AÑO DOSMILDOCE (2012) == - === === -
«¿Siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.) del día nueve (9) de

mayo del año dos. mil doce (2012). se reunió en las oficinas de la

firma profesional de abogados SUCRE, ARIAS, £ REYES, antes SUCRE Y

SUCRE, ubicadas en Calle sesenta y uno (61) y Caile Ricardo  Arángo, Urbanización Obarrio, Edificio Sucre, Arias 4 Reyes,  
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Panamá,

  

República

ITOVERSEAS, INC.= == += o. - +. == -o.

Presidió la reunión el señox PLUTARCO COHEN y axtua

Secretaria la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA por ser

titulares de dichos cargos. ==“>

Estaban presentes 0 representados los señores PELUPARCO COHZN, FLBA

FERNANDEZ DE GARCIA y ANGELA JULIA DE LA ROSA quienes representan

la totalidad de los directores en ejexcicio.OS

La Secretaria informó al Fresidente que había yuorum y <que la

convocatoria a la reunión no erá necesaria por haber renunciado
.

todos los directores al derecho de ser citados previamente. - -= -

El Presidente declaró abierta la sesión y manifesto que el ubjeto

de la misma era discutir las ventajas de designaz un ¿paderago de

la sociedad para facilitar las operaciones de la misma. - - - 7

A proposición debidamente hecha y secundada por el brosidante, as

decidió por unanimidad lo siguiente: == “o 7 oo roo mn o o

LoARESUELVESEo A o mo no

PRIMERO: Facultar a la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, Setrstarsa

la sociedad, pará que otorgue PODER GENERAL, tan “amplio y

suficiente como estime conveniente a favor de los séñoios JORGE

ELDJURI ANTÓN, varón, mayor de edad y JUAN ELJURI ANTÓN, varón,

MAYO de BradOTTO

 

comparezca ante Notario Público a  protocolizar en bscritura

Publica la presente acta. - + 7 o ooo oo To o oo o o o To

lo habiendo ctro asunto gue discutir el Presidente deciaró corráada

a sesión a las diez y treinta de la mafiana: (10:30 a.m.) del misine dix.

tEdo.) 21 Presidente, PLITARCO: COHEN, - += - La Secretaria, ELSA

PERNENDEZ DE GARBUTA. ==mt. o oo  IBEGUNDO: Autorizar a la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, para gue.
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de la reúnión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociédad celebrada «el

día nueve (91 de mayo del año dos mil doce (2012).- = = - = -= - -

(Fdo.) PLUTARCO: COHEN CAMARANO — - - ELBA FERNANDEZ UE GARCIA. - -

La suscrita en calidad de abogada en ejercicio, hace constar qué  
ha confeccionado la presente  míruta con fundamento y en

acatamiento a lo que éstablecen los artículos Cuatro ay? Catorce

(14), Dieciséis (16) de la Ley Nueve a) de dieciocho (18) de

abril de mil novecientos ocheútá y cuatro (1989).- => =>” - o - -

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad

Panamá, a los catorce (14) días de mayo del año dos mil doce (2012) .- -  
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RAZON CERTF 00 QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA
DEL DOCUNENTO DLE AHTESEDE El MISMO, QUE ME FUE
PRESENTADO POREL INTERESADOEN .¿AL4./3.:.... FOJA(S)
ÚTILES). HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN ELPROTOCO-
LO DE LA NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA ACTUALMENTEA MI

2
    

CARGO CONFORME LO ORDGNA LA LEY, ,
>QUITO, A. T..ve .Miizoe.20
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eu...ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN ESCRITA DE LA ABOGADA

ISABEL CAICEDO M, PORTADORA DE LA MATRICULA NÚNERO DIECISIETE

GUIÓN DOS MIL DOCE GUIÓN SETECIENTOS VEINTE DEL FORO DE

ABOGADOS DE LA JUDICATURA. PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE

ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA

“SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MÍ CARGO,DELA FIEL

COPIA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA

EMPRONORTE OVERSAS INC. A FAVOR DE JORGE ELJURI ANTÓN Y

JUAN ELJURI ANTÓN.- TODO LO CUAL CONSTA EN SIETE FOJAS UTILES Y

CON ESTA FECHA.- QUITO, A QUINCE DE MARZO DEL DOS MiL CATORCE. 
“LANOTAR y

 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE

LA FIEL COPIA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA

COMPAÑÍA EMPRONORTE OVERSAS INC. A FAVOR DE JORGE

ELJURI ANTÓN Y JUAN ELJURI ANTÓN.- DEBIDAMENTE SELLADA Y

FIRMADA EN QUITO, A QUINCE (15) DE MARZO DEL DOS MIL

CATORCE.-

LA NOTARIA  

 

   [NOTARIA RIGESIMTS ECONO: eD

 


